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KELVIN RUDY AGUILAR CACERES, 
EMPLEADO JUZGADO VIGILANCIA 

PENITENCIARIA, USULUTÁN
DELITO: Organizaciones Terroristas

JULIO ALFREDO CHACON MEJIA, 
EMPLEADO JUZGADO VIGILANCIA 

PENITENCIARIA, USULUTÁN
DELITO: Organizaciones Terroristas

WILSON GEOVANNI BAIRES 
GRANADOS, EMPLEADO ALCALDIA  

USULUTAN
DELITOS: Cohecho propio, 

Peculado, Tráfico de Influencias
(caso Tierra Blanca)

.
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OTHON SIGFRIDO 
REYES MORALES 

NOEMI CANDELARIA 
RODRIGUEZ

ATILIO CASTRO 
GUEVARA

ROSA YANIRA 
RUIZ DE REYES

DELMY BEATRIZ 
VELA JIMENEZ

JENNY ELIBETH 
GUADALUPE MEDINA

RENE ANTONIO 
DIAZ ARGUETA

BYRON ENRIQUE 
LARRAZABAL
(socio) 

EARLE RENE 
REYES MORALES
(hermano)

SONIA INES 
MORALES RIVAS

(cónyuge)

KEVIN 
MAURICIO 
LARRAZABAL 
MORALES

SUSI MELBA GUADALUPE 
RODRIGUEZ HERNANDEZ

(cónyuge)

KARLA BEATRIZ 
RECINOS RAMIREZ

MANUEL ANTONIO 
BERCIAN CASTRO

Hijos
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FMLN

ARISTIDES VALENCIA –
BENITO LARA

RAUL MIJANGO

ASESOR DE PANDILLEROS 
Y CONTACTO DE 

POLITICOS

MS - 13
18 

REVOLUCIONARI
OS

WILSON ALVARADO

ENLACE DE 
POLITICOS FMLN  

CON PANDILLEROS

18 SUREÑOS

ENTREGA TOTAL
$ 433,000 

APROXIMADAM
ENTE PARA MS Y 

PANDILLA 18



ERNESTO 
MUYSHONDT 

VICEPRESIDENTE DE 
IDEOLOGIA, ENLACE 
CON PANDILLEROS

SALVADOR 
RUANO 

ALCALDE DE 
ILOPANGO, 

ENLACE CON 
PADILLEROS

18 

REVOLUCIONARIOS

18 

SUREÑOS

ASESOR DE 
PANDILLEROS Y 
CONTACTO CON 

POITICOS

ENLACE DE 
ARENA CON 

PANDILLEROS
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47 REGISTROS DE INGRESO DE TV. TIPO PLASMA, TEATROS EN CASA, DVD, PLAY STATION, CD, CABLES, BOCINAS, VENTILADORES, GRABADORAS,
BOOFER, CONTROLES, COCINAS ELECTRICAS, EXTENSIONES, EQUIPOS DE SONIDO, MEMORIA, BATERIAS, DINERO, COLCHONES.

REALIZACIÓN DE 41 FIESTAS BAILABLES (ORQUESTAS, DISCOMÓVILES, ANIMADORES, BAILARINAS NUDISTAS), EN DIFERENTES CENTROS
PENALES.

56 REGISTROS DE INGRESO DE COMIDAS RÁPIDAS (POLLO CAMPERO, PIZZA)

33 REGISTROS DE INGRESO DE COMIDA VARIADA

36 REGISTROS DE INGRESO DE PASTELES

17 REGISTROS DE IGRESO DE PAQUETES DE CIGARROS

SALIDA DE REOS INVOLUCRADOS EN LA NEGOCIACIÓN DE LA TREGUAE INGRESO DE VISITAS SIN REGISTRO ESTABLECIDO EN LOS PROTOCOLOS DE
SEGURIDAD



ACCIONES REALIZADAS POR EL MINISTRO MUNGUÍA PAYES Y OTROS FUNCIONARIOS DE GOBIERNO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA TREGUA ENTRE PANDILLAS

TRASLADO DE DIRECTORES DE CENTROS PENALES QUE SE OPONÍAN A LA FLEXIBILIZACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PATI Y MUNICIPIOS LIBRES DE VIOLENCIA, QUE SIRVIERON DE BENEFICIO ECONÓMICO Y OPERATIVO, PERMITIENDO LA 
PERMANENCIA Y FORTALECIMIENTO DE LAS PANDILLAS

VISITA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA OEA PARA DAR APARIENCIA DE LEGALIDAD Y OBTENCIÓN DE APOYO ECONOMICO PARA EL GOBIERNO

8:30 AM DEL 14 DE DICIEMBRE 2012, REUNION DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL SECTOR JUSTICIA EN LA QUE EL MJSP HABLO SOBRE LA TREGUA Y 
PROPUSO REALIZAR REUNION EXTRAORDINARIA PARA INVITAR A MEDIADORES DE LA TREGUA

9:30 AM, 17 DICIEMBRE 2012, REUNION EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN COORDINADORA DEL SECTOR JUSTICIA DONDE EL MJSP EXPUSO SOBRE LA TREGUA ENTRE
PANDILLAS, PRESENTÓ A LOS MEDIADORES, LES DIO LA PALABRA Y ÉSTOS HABLARON DE LOS ALCANCES DEL PACTO DE NO AGRESIÓN, PLANTEARON LA REVISIÓN DE
LA LEGISLACIÓN, PARTICULARMENTE DE LA LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS O PANDILLAS, OBSTACULO PARA IMPLEMENTAR LA FASE 2 DE LA TREGUA





CASO 
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CASO ESTAFAS.-

Referencia Fiscal : REF. 04-CEI-2019

Fiscal asignado al caso: Lic. Luis Rodrigo Grande Ortiz  

Lugar  del hecho: SECTOR DE SONSONATE, SANTA ANA Y AHUACHAPAN

Fecha de hechos: los años   2016,  2017 y 2018A

Delito Investigado: Estafas



Breve relación de los hechos

El día once de abril de dos mil dieciséis el señor TITO WILFREDO CACERES GARCIA; constituye
junto a otra persona la sociedad denominada SOLUCIONES CREDITICIAS DE SONSONATE
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; que puede abreviarse SOLCREDITSON S.A DE C.V; la
cual comenzó a funcionar con el nombre comercial de SOLFIRS o SOLUCIONES FINANCIERAS DE
SONSONATE, cuya oficina se encontraba en Sexta Avenida Sur, Reparto Democracia, edificio M&B,
Local número Tres, Segundo Nivel; frente al Centro Escolar Dolores de Brito del municipio de
Sonsonate; que pese a estar legalmente inscrita como sociedad de capital variable; comenzó a
realizar operaciones financieras; presentándose frente a las víctimas como Sociedad Financiera,
comenzó a ofrecer intereses elevados y captar fondos del publico, un aproximado de $1,
5,000,000, que con engaño y ardid estafo a 84 victimas no regresándoles ni intereses ni capital

Resultado de caso
Casos que se judicializo la segunda fase resolviéndole a 30 victimas
Se emitieron 4 ordenes administrativas de detención
En audiencia inicial decretaron detención provisional para los 4 imputados



Casos con sentencia condenatorias

1)Ref. 01-CEI-CEI-2015, instruido contra Ronald Israel Arauz Rodriguez, alías HIT, y tres personas mas, por el delito
de lavado de dinero y otros, quienes fueron condenados por el Juzgado Especializado de Sentencia de Santa Ana el
06/07/2020, Cantidad de dinero en efectivo no se incautó, habiéndoseles impuesto condenas hasta de 18 años d
prisión por el delito de lavado de dinero y organizaciones terroristas(remanente caso Tecana)
2)Ref. 02-CEI-CEI-2015, instruido contra Jose Osmaro Mata Pineda alías Manrique, y 13 imputados más por el
delito de lavado de dinero y de Activos y otros, quienes fueron condenados por el Juzgado Especializado de
Sentencia Santa Ana, el 06/10/2020, habiéndoseles impuesto condenas hasta de 16 años de prisión por el delito de
lavado de dinero, organizaciones terroristas, agrupaciones ilícitas(operación Arpón)
3)Ref. 08-CEI-CEI-2016, instruido contra JOSÉ JOEL QUINTEROS ESCOBAR alias “EL SPIDER O PELADO”, y 5
imputados mas, por el delito de lavado de dinero y de activos y otros, quienes fueron condenados por el Juzgado
Especializado de Sentencia B San Salvador el 21/02/2020, habiéndoseles impuesto condenas de 8 años de prisión
por el delito de lavado de dinero, organizaciones terroristas, agrupaciones ilícitas(Operación Cuscatlán)



Otras condenas

4)Ref. 01-CEI-CEI-2016, instruido contra LUIS ABRAHAM SOLÓRZANO ALAS, ALIAS EL GORDO Ó VACA, y tres
imputados mas, por el delito de lavado de dinero y de activos y otros, quienes fueron condenados por el Juzgado
Especializado de Sentencia C, San Salvador el 25/02/2020, habiéndoseles impuesto condenas de 8 años de
prisión por el delito de lavado de dinero, organizaciones terroristas, agrupaciones ilícitas(Operación Libertad)
5)Ref. 02-CEI-CEI-2016, instruido contra Guillermo Stanley Corleto Ruiz (Pastor Corleto), y 9 personas más, por el
delito de lavado de dinero y activos, agrupaciones ilícitas, y otros quienes fueron condenados por el Juzgado
Especializado de Sentencia de Santa Ana, el 06/10/2020, habiéndoseles impuesto condenas de 36 años de
prisión por el delito de lavado de dinero, homicidio, falsedades, organizaciones terroristas, agrupaciones
ilícitas y otros(operación Arpón)
6)Ref. 06-CEI-CEI-2019, instruido contra Miguel Armando Jovel Bonilla alias Ruso, por el delito de trafico ilícito
de armas de fuego, quien fue condenado por el Tribunal cuarto de Sentencia de San Salvador, el 30 de
noviembre de 2020. Habiéndole impuesto la condena de 10 años de ´prisión, en audiencia de vista publica en el
Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador, el 30 de noviembre de 2020, y sobre cantidad de dinero en
efectivo $ 142, y lempira 1282, que se declaró comiso, y declaro en comiso dos AR15 fusiles.







.

ANTECEDENTES CASO BENÍTEZ 

• El 15-Mar-2010, se inicia investigación por el Delito de Trafico Ilícito mediante denuncia de carácter anónimo en contra del

señor Benedicto Villanueva (fallecido).

• Entre los meses de marzo y octubre del 2010 se negocio mediante agente encubierto compras controladas con varias personas

pertenecientes a la estructura dedicada al narcotráfico.

• El 20-Oct-2010 se negocio con una persona que era dueño de 2 kilos de cocaína y la venta se realizo a las 13:00 horas del día

21-Oct-2010 en el K18 carretera que conduce de San miguel a San Francisco Gotera, procedimiento realizado por DAN

haciendo contacto con el señor Romeo Espinoza Hernández quien les presento a Cristóbal Benítez Canales como propietario

de la droga.

• En el procedimiento se capturo a Cristóbal Benítez Canales juntamente con los señores José Celedon Laínez Chicas, Romeo

Espinoza Hernández y José Benedicto Villanueva Rosales por el delito de Trafico Ilícito.

• El 18-ene-2016 el Tribunal Especializado de Sentencia de San miguel declaró culpables de Responsabilidad penal a los

señores Cristóbal Benítez Canales y Romeo Espinoza Hernández y los condenó a 13 años de prisión.

• La DAN remite informe a la Unidad de Investigación Financiera de la FGR para que se realizan informes financieros en donde

se determino que tanto el señor Cristóbal Benítez Canales como parte de su familia, así como empresas formadas por ellos

presentaron flujos altos de dinero, reflejando un incremento patrimonial que no es coherente con los ingresos reportados

legalmente al Ministerio de Hacienda.



ESTRUCTURA



Actualmente el caso  se encuentra en la etapa de Instrucción en el Juzgado  Especializado de 
Instrucción de San Miguel 



ANTECEDENTES CASO REF. 53-UIF-2015
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ESTRUCTURA  CRIMINAL LAVADO DE ACTIVOS
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ANTECEDENTES CASO PUENTE

RELACION DE HECHOS

El señor JAIME RAMÓN APARICIO MEJIA, representante legal de la sociedad guatemalteca Servicios Calificados de la Construcción, S.A. (SERDELCO S.A.) entregó a los

señores CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA y JOSÉ MIGUEL ANTONIO MENÉNDEZ AVELAR, como dádiva el avión Beechcraft King Air 90 - TG ADL con el objetivo de ser

favorecido con la adjudicación del contrato “Construcción Puente San Isidro sobre Río Lempa (Km. 75.5 LIB31N) La Libertad- Chalatenango” proceso que inició en marzo de

2013 en el Ministerio de Obras Públicas, proyecto que el referido Ministerio, consideró de gran relevancia para proporcionar conectividad vial a la zona sur occidental con la

zona norte del país, pues conectaría el municipio de San Pablo Tacachico departamento de La Libertad con el municipio de Nueva Concepción Chalatenango.

Se le adjudicó de forma irregular a dicha sociedad la construcción de la obra, firmándose el contrato bajo la modalidad de diseño y construcción en fecha 10 de octubre de

2013.La asignación presupuestaria para el proceso de Diseño y Construcción del proyecto relacionado asciende a la cantidad de US $ 8,487,716,94, que se desglosa así:

Fondos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE): US $7,511,253,93 y Fondos GOES: US $976,463,01.

El traspaso del avión se realizó a través de persona jurídica guatemalteca que fue utilizada como presta nombre.Se acreditó que el uso y posesión del avión por parte de los

señores Carlos Mauricio Funes Cartagena y José Miguel Antonio Menéndez Avelar fue compartido entre ellos, pues la dadiva fue para ambos, quienes lo usaron para sus

viajes familiares a Estados Unidos de America, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Honduras y también lo alquilaban a $ US1,300.00 la hora.

Por incumplimientos en la ejecución de la obra el Ministerio de Obras Públicas caducó el contrato, por lo que reclamaron la devolución del avión pero los imputados Funes

Cartagena y Menendez Avelar no lo devolvieron quedando siempre bajo su custodia.La Unidad Especializada contra el Lavado de Activos solicitó medida cautelar patrimonial

por medio de Asistencia Jurídica Internacional a la República de Guatemala en la que se pidió la incautación del avión Beechcraft King Air 90 - TG ADL, solicitud que se

resolvió favorablemente y el Juzgado Cuarto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del Municipio y Departamento de Guatemala, decretó

la incautación de dicha aeronave, la cual actualmente se encuentra depositada en el Aeropuerto Internacional La Aurora de Guatemala.



CALIFICACION JURIDICA DE LOS HECHOS.

JAIME RAMON APARICIO MEJIA. 

COHECHO ACTIVO. Regulado en el Art. 335 Cód. Pn., “El que sí o por interpuesta persona, prometiere, ofreciere o entregare a un funcionario

o empleado público una dádiva o cualquiera otra ventaja indebida, para que ejecutare un acto contrario a sus deberes oficiales o para que

no realizare o retardare un acto debido, será sancionado con prisión de seis a diez años”

SUJETO ACTIVO: JAIME RAMON APARICIO MEJIA, representante legal de la sociedad Servicios Calificados de la Construcción, S.A (Serdelco

S.A).

SUJETO PASIVO: LA ADMINISTRACION PUBLICA   

CONDUCTA TIPICA REALIZADA: OFRECIMIENTO Y ENTREGA de la dádiva consistente el avión Modelo King Air C90A, Marca Beechcraft,

Matrícula TG-ADL, Serie Número LJ-1073. Para ganar el favor de que se le adjudicara contrato de construcción, del puente San Isidro río Lempa

kilómetro 75.5, La Libertad –Chalatenango.

ACTO CONTRARIO REALIZADO: Acciones de Favorecimiento para lograr que el Ministerio de Obras Publicas adjudicara a la sociedad Serdelco

S.A contrato de “Construcción del Puente San Isidro sobre río Lempa km 75.5 LIB31N, La libertad-Chalatenango”, por un monto de

$8,487.716.94



JOSE MIGUEL ANTONIO MENENDEZ AVELAR y CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA.

CASOS ESPECIALES DE LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS. Art. 5 de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos.

SUJETO PASIVO: ORDEN SOCIOECONOMICO.

CONDUCTA TIPICA REALIZADA: Adquisición, posesión y utilización de la dadiva el avión Modelo King Air C90A, Marca Beechcraft, Matrícula TG-ADL, Serie

Número LJ-1073, lo cual se acredita con prueba testimonial (clave Saturno, clave Pablo y otros), documental y de informes que detallan que los imputados

estuvieron en posesión y uso del aeronave aproximadamente desde inicio del año 2013, que los gastos de embarcación y aterrizaje combustible fueron

pagados por la sociedad Cosase S.A, cuyo representante legal es el señor José Miguel Antonio Menéndez Avelar. Aeronave que fue utilizado por ambos

imputados en el periodo del año 2013 al 2016 para viajes oficiales y personales en los que fueron acompañados incluso por familiares.

El caso del señor José Miguel Antonio Menéndez Avelar utilizo el Avon en 47 vuelos con siete destinos El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Honduras,

Panamá, Costa Rica, Estados Unidos, durante el periodo del 27 de junio de 2013 al 13 de septiembre de 2016.

En cuanto al señor Carlos Mauricio Funes Cartagena utilizo la aeronave en 16 vuelos con seis destinos Estados Unidos, Costa Rica, Nicaragua, Guatemala, El

Salvador, panamá, durante el periodo del 28 de marzo de 2013 al 31 de octubre de 2014.

Habiéndose establecido que la finalidad de los imputados era legitimar el avión a través de su inscripción según lo refiere el testigo clave “Franco”, lo cual no

lograron, sin embargo, el imputado José Miguel Antonio Menéndez Avelar desplegaron conductas con esta finalidad, bajo el conocimiento del otro imputado

Carlos Mauricio Funes Cartagena.

El caso actualmente se encuentra en Instrucción en el Juzgado 3° de Instrucción de San Salvador.






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CASO  JUDICIALIZADO  EL 04 DE NOV, 2020
REF. 01-UEDC-2015

ALCALDIA MUNICIPAL  DE  TURIN   PERIODO 2012-2015
IMPUTADOS:

• EX ALCALDE  JOSE ADALBERTO CRISTALES VALIENTE, 

• DELITOS PECULADO, INCUMPLIMIENTO DE DEBERES

• FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA

• EX SINDICO NOE CANIZALEZ MEJIA

• DELITO INCUMPLIMIENTO DEBERES 

• EX - SECRETARIO MUNICIPAL JOSE LUIS AGUILAR 
CHINCHILLA

• DELITO. FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA

• CONCEJALES PROPIETARIOS: 

• DELITOS INCUMPLIMIENTO DE DEBERES

• BENILDA DEL CARMEN GIRÓN

• CESILIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ

• BLANCA ESTELA CHINCHILLA DE CASTANEDA

• MARIO ADILIO CASTRO



Relación de hechos:

HECHOS ATRIBUIDOS ALCADE MUNICIPAL JOSE ADALBERTO CRISTALES VALIENTE

• EMISIÓN DE COMPROBANTES DE INGRESOS SIN PERCEPCIÓN DE FONDOS. (FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA).

• INGRESOS PERCIBIDOS Y NO REMESADOS:. (PECULADO).

• PAGOS ILEGITIMOS Y PAGOS REALIZADOS SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO: (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES).

HECHOS ATRIBUIDOS AL CONCEJO MUNICIPAL

• OMISIÓN DE SESIONES DE CONCEJO: (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES).

• OMISIÓN DE NOMBRAMIENTO DE TESORERO:. (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES).



HECHOS ATRIBUIDOS  EX SECRETARIO MUNICIPAL.

• Elaboración de Libros de Actas y Acuerdos Municipales de los año 2014 y 2015 sin la presencia de los 
concejales:. (FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA).

DELITOS QUE SE INVESTIGAN.

FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA:

• José Adalberto Cristales Ex alcalde (Recibos Formula ISAM - I y Libro de Actas)

• José Luis Aguilar Chinchilla Ex secretario (Libro de Actas)

PECULADO:

• José Adalberto Cristales Ex alcalde (fondos percibidos por la Municipalidad)

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES AL CONCEJO MUNICIPAL.

• José Adalberto Cristales

• Benilda Del Carmen Girón

• Cesilio Martínez Martínez

• Blanca Estela Chinchilla de Castaneda

• Mario Adilio Castro



REFE. 14-UEDC-2015 
CASO JUDICIALIZADO  EL DÍA  26  DE OCTUBRE  2020 
NOMBRE DE CASO ALCALDIA DE  YUCUAIQUIN
PERIODO 2012-2015

IMPUTADOS:  
-CARLOS ERNESTO GUTIÉRREZ VILLATORO, (EX ALCALDE), DELITOS:  PECULADO, COHECHO PROPIO

-GERMÁN YANES, DAVID FLORES CRUZ. JOSÉ HUMBERTO PÉREZ PÉREZ, MARIO ELCIDES BONILLA MAJANO 
(EX CONCEJALES PROPIETARIOS).
-JOSÉ ANTONIO PÉREZ (EX SÍNDICO MUNICIPAL), DELITOS INCUMPLIMIENTO DE DEBERES

-MARVIN ORLANDO MENDOZA  (EX JEFE DE LA UACI).DELITOS FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA

-CARLOS ARTURO MEJÍA Representante Legal de la Sociedad M&M, S.A. de C.V., por el delito de COHECHO 
ACTIVO



RELACIÓN DE HECHOS

En el año 2013, el C.M de Yucuaiquín, inició el proyecto “Construcción de Alcaldía Municipal y Salón de usos Múltiples Municipio
de Yucuaiquín Departamento de La Unión”, con costo de $ 818,431.63 sin solicitar disponibilidad presupuestaria

El 24/sept/2013, el Concejo aprobó ORDEN DE CAMBIO NÚMERO UNO, solicitada por el contratista, sin justificar el cambio de
conformidad al 83-A LACAP, incrementando proyecto en un valor de $88,031.95, para un total del contrato por $906,247.40. El
nuevo plazo contractual se extiende hasta 630 días calendario, (el original era de 450 que finalizaban el 7/oct/2014) por lo que la
nueva fecha de finalización del proyecto sería el 5/abr/2015.

El 28/feb/2014, el contratista solicitó el paro administrativo, debido a que para la “empresa es financieramente insostenible la
ejecución del proyecto debido a la falta de pagos por la Contratante”.

EL 11/mar/2014, el Concejo acuerda: que por falta de disponibilidad de fondos de la municipalidad, no pueden terminar la
construcción y por unanimidad acuerdan: “Realizar el paro Administrativo del mencionado proyecto por falta de disponibilidad
de fondos”.

Al momento del paro el contratista había facturado la cantidad de US $625,104.51, de lo cual se le había pagado únicamente
$525,079.69; sin embargo, de acuerdo al peritaje técnico el monto de lo construido tiene un valor de $520,811.96, por lo que
hubo un monto pagado de más al contratista de $4,267.73 y no existía el adeudo de $100,024.81, como se dejó consignado por
el Concejo municipal.



IMPUTADOS DETENIDOS POR ORDEN 
ADMINISTRATIVA.



El ex alcalde municipal , recibió  dádivas por la cantidad de  TREINTA Y DOS MIL DOOLARES

( $32,000.00 ), de parte del contratista  CARLOS ARTURO MEJIA  por realizar actos contrarios          a 
sus deberes como alcalde. 

DELITOS.
• INCUMPLIMIENTO DE DEBERES.

• COHECHO PROPIO

• COHECHO ACTIVO

RELACIÓN DE HECHOS





.



Condena: El 10 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la

Audiencia de Apelación ante la Sala de lo Civil, en la cual se

confirmó la existencia de enriquecimiento ilícito del

demandado ELMER CHARLAIX URQUILLA y condena a

restituir la cantidad de $710,339.19 y a su cónyuge señora

RIVAS DE CHARLAIX a restituir al Estado la cantidad de

$173,925.75.





2. ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ

ANA LIGIA MIXCO SOL DE SACA

Condena: Audiencia Probatoria realizada el 22 de

diciembre de 2020 y fallo de condena el 05 de enero

de 2021, Cámara Primera de lo Civil de la Primera

Sección del Centro, San Salvador ordena restituir al

Estado de El Salvador al señor Elías Antonio Saca

González la suma de $3,892,698.71 y Ana Ligia Mixco

Sol de Saca en calidad de cónyuge del exfuncionario,

la suma de $589,608.82, haciendo un total de restituir

al Estado de El Salvador la cantidad de $4,482,307.53.



ANA LIGIA MIXCO SOL DE SACA: 02 irregularidades

correspondientes a depósitos realizados en cuentas de

ahorro y corrientes y diferencia de ingresos obtenidos

durante el período de actuación de su cónyuge, por

$589,608.42.

Tribunal: Cámara Primera de lo Civil de la Primera

Sección del Centro.

Fecha de presentación de demanda: 21 de Abril de

2016.

Período cuestionado: del 01 de junio de 2004 al 31 de

mayo de 2009.

Cuantía demandada: $4,559,621.65



DEMANDAS  DE 

ENRIQUECIMIENTO ÍLÍCITO 

CIVIL PRESENTADAS EN EL 

AÑO 2020.



REF.: 25-UEDC-2019.

1. JOSÉ MIGUEL ANTONIO MENÉNDEZ AVELAR, FÁTIMA YANIRA 

HENRÍQUEZ DE MENÉNDEZ, FÁTIMA YARINA MENÉNDEZ DE 

VAIRO Y ANDREA VANESSA MENÉNDEZ HENRÍQUEZ.

José Miguel Antonio Menéndez Avelar, fungió como Presidente

del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador

(CIFCO) durante el período comprendido del 17 de julio de 2009 al

31 de julio de 2011.

Por resolución de las 12 horas 47 minutos del día 08 de octubre de

2019ronunciada por la Corte Suprema de Justicia en Pleno

determinó indicios de enriquecimiento ilícito, existiendo 29

irregularidades que no se pudieron justificar.

Al exfuncionario se le reclaman 16 irregularidades que suman la

cantidad de $2,150,311.61, en concepto en el rubro de depósitos

bancarios en cuentas corrientes y de ahorro, apertura de depósitos a

plazos, adquisición de 4 vehículos, pagos de tarjetas de crédito y

diferencia negativa entre ingresos y egresos.



FÁTIMA YANIRA HENRÍQUEZ DE MENÉNDEZ, en calidad de cónyuge, se le

reclaman 03 irregularidades que suman $59,760.95, en concepto de depósito

bancarios en cuentas de ahorro, pagos efectuados a préstamos y tarjetas de

crédito.

FÁTIMA YANIRA MENÉNDEZ DE VAIRO, en calidad de hija funcionario

público, se le reclaman 07 irregularidades que suman $133,415.70, en concepto

de depósitos bancarios en cuenta de ahorro, pagos de tarjeta de crédito y

diferencia negativa entre ingresos y gastos (gastaba más de o que generaba en

concepto de ingresos ).

ANDREA VANESSA MENÉNDEZ HENRÍQUEZ, en calidad de hija, se le

reclaman 3 irregularidades que suman $23,461.92, en concepto de depósitos

bancarios en cuentas de ahorro y crédito y pagos de tarjeta de crédito.

Demanda presentada el 7 de enero de 2020.Tribunal: Cámara Primera de lo

Civil de la Primera Sección del Centro, San Salvador. Ref. 3-PDCEIF-2019/1.

Estado actual: En espera de nombramiento de perito judicial para que elabore

la pericia judicial financiero contable.



2. OTHÓN SIGFRIDO REYES MORALES, SUSI MELBA GUADALUPE

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y LUIS DAMIÁN REYES RODRÍGUEZ.

OTHÓN SIFRIDO REYES MORALES demandado en su calidad de ex funcionario

como Diputado Propietario por el partido FMLN y Presidente de la Asamblea

Legislativa en los períodos comprendidos del 01 de mayo del 2006 al 30 de abril

del 2015 (01 de mayo del 2006 al 30 de abril del 2009, del 01 de mayo del 2009 al

30 de abril del 2012 y del 01 de mayo al 2012 al 30 de abril del 2015 (éste último

período lo ejerció como Presidente de la Asamblea Legislativa), por 8

Irregularidades N° 13, 15, 19, 20, 39, 41, 43 y 44) que suman la cantidad de

$360,433.09. en concepto depósitos de dinero en diferentes instituciones

Bancarias, inversión para la compra de vehículo, compra de inmueble, inversión

en proyecto Eco- Residencial Las Violetas, pago de deuda y utilidades recibidas.

Más una irregularidad señalada por esta Representación Fiscal consistente EN

COBRO EN EXCESO DE VIÁTICOS que ascienden a la cantidad de: $99,280.95.



Haciendo un total de lo reclamado al señor Othón Sigfrido Reyes por la cantidad: $459,714.04.

SUSI MELBA GUADALUPE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ: en calidad de cónyuge del ex

funcionario, se le reclaman 02 irregularidades N° 26 y 38, en concepto de depósitos en efectivo de

dinero y depósitos a plazo en COMEDICA de R.L. por la cantidad total de $12,000.00.

LUIS DAMIÁN REYES RODRÍGUEZ: en calidad de hijo del ex funcionario se le reclama 01

irregularidad, por la cantidad de $750.00, en concepto de inversión en la adquisición de vehículo.

Total de lo reclamado en concepto de enriquecimiento ilícito: $472,464.04.

Tribunal: Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, San Salvador, Ref. 2-

PCEIF-19.

Demanda presentada el 14 de febrero de 2020.

Estado actual: Se nombró a perito judicial para que realice Peritaje Judicial Financiero Contable.



3. MARIO EMILIO REDAELLI AVILÉS, JULIE FLORENCE

GLASER DE REDAELLI Y MARIO ALBERTO REDAELLI

GLASER.

MARIO EMILIO REDAELLI AVILES, en su calidad de ex funcionario público

como DIRECTOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DIRECTIVO DE LA

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL, en el período del 01 de septiembre de 2006

al 21 de enero de 2010. Irregularidades N° 1, 2,3, 4 y 6 que suman la cantidad

de $21,273.51, en concepto depósitos bancarios en efectivo en cuentas

corrientes y cuentas de ahorro en Banco Agrícola, S.A. y Banco de América

Central.

JULIE FLORENCEE GLASER DE REDAELLI, en su calidad de cónyuge del

funcionario, 9 irregularidades N° 7,8,9,10,11,12,13,22 y 23, que suman la

cantidad de $73,504.93 en concepto de depósitos en efectivo en cuentas de

ahorro y cuentas corrientes del Banco Agrícola, S.A., Banco Cuscatlán de El

Salvador, S.A., y Banco Scotiabank El Salvador, S.A., depósitos en efectivo en

Servicios Generales de Depósitos Bursátiles, S.A. de C.V., y pagos de tarjetas

de crédito del Banco Cuscatlán de El Salvador.

REF.: 3-UEDC-2020.



MARIO ALBERTO REDAELLI GLASER en su calidad de hijo del

exfuncionario, 7 irregularidades N° 14,15,17,18,19, 20 y 24, que suman la

$60,779.00 en concepto de depósitos en cuentas de ahorro del Banco

Cuscatlán de El Salvador, S.A., inversiones de 4 vehículos y pagos

efectuados a tarjetas de crédito.

Haciendo un monto total en concepto de enriquecimiento ilícito la suma de

$155,557.44.

Tribunal: Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del centro, San

Salvador, Ref. 1PCEIF-20.

Demanda presentada el 4 de marzo de 2020.

Estado actual: Señalamiento de Audiencia Especial sobre las

improponibilidades alegadas por los demandados para el día lunes 11 de

enero de 2021.



4. YURI RODOLFO JENKINS LORENZANA Y YANIRA

VIOLETA FLORES DE JENKINS.

YURI RODOLFO JENKINS LORENZANA, en calidad de Director
Ejecutivo en el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria
FOSOFAMILIA, en el período comprendido del 2 de enero de 2006
al 16 de enero de 2010. Se le reclaman 12 irregularidades que
totalizan la cantidad de $282,149,94, en concepto de depósitos
bancarios en efectivo, cheques ajenos y propios en cuentas
corrientes y de ahorro, depósitos por medio de órdenes de pago
realizados por organismos o agentes internacionales en cuentas
de ahorro, depósitos por medio de órdenes de pago realizados por
Fundación Bancaja y pagos de tarjetas de crédito.

YANIRA VIOLETA FLORES DE JENKINS, en calidad de cónyuge,
se le reclaman 2 irregularidades que totalizan la cantidad de
$2,800.00, en concepto de depósitos en efectivo en cuentas de
ahorro.

Haciendo un total de lo reclamado en concepto de enriquecimiento
ilícito la suma de $284,949.94.



Tribunal: Cámara  Ambiental de Segunda 

Instancia, Santa Tecla.

Fecha de presentación de la demanda: 15 de julio 

de 2020.

Estado Actual: En espera de Ejecutor de

Embargos inmovilice acciones en dos empresas

donde el demandado es accionista, para luego

proceder a emplazar a los demandados.



UNIDAD FISCAL ESPECIALIZADA DELITOS 
DE EXTORSION  Y CRIMEN ORGANIZADO



CASOS RELEVANTES 

1. CASO CLAVE WALTER: SENTENCIA CONDENATORIA EN EL
JUZGADO ESPECIALIZADO DE SENTENCIA DE SANTA ANA, EN
CONTRA DE 53 IMPUTADOS ADULTOS ( 8 MENORES DE EDAD,
CONDENADOS DURENTA EL AÑO 2019) PERTENECIENTES A LA
ESTRUCTURA DE LA PANDILLA 18 SUREÑOS, CANCHA HVLS
(HOOVER VATOS LOCOS SUREÑOS), QUE OPERA EN EL CENTRO
DE SANTA ANA, CON PENAS DE 3 HASTA 59 AÑOS DE PRISION.



SUSANA BEATRIZ

BARRIENTOS

CARCAMO 

ALIAS  SUSANA

28 AÑOS

FRANCISCO 

ROLDAN GARCIA 

ALIAS  CHICO

VENENO

39 AÑOS

TATIANA ORBELINA 

EGUIZABALCHICAS

ALIAS  TATI

22 AÑOS

SILVIA BEATRIZ 

ORELLANA HERNANDEZ

ALIAS  SILVIA

23 AÑOS

RECIBEN PORCION DE DINERO

BRANDON N.

PORFIRIO AGUIRRE

ALIAS  MUDO

PAPA DE PICARO

55 AÑOS

SILVIA YOLANDA

MENDEZ MURRILLO

ALIAS MUJER DE

CALLEJERO

29  AÑOS

CLAUDIA VICTORIA

MEJIA DE 

CARRANZA 

ALIAS CLAUDIA

43 AÑOS

ZULMA IVETH

LOPEZ DE FLORES

ALIAS VAGA

MUJER  BROSS

33 AÑOS

RECOGEN DINERO DE EXTORSION

ANA MARIA

GRANADOS

ALFARO 

ALIAS  NEGRA

MUJER DE BANDY

51 AÑOS

JENY YAMILETH

VARGAS LINARES

ALIAS  JENY

37 AÑOS

JOCELYN ARACELY 

CAÑAS 

HERNANDEZ

ALIAS  

23 AÑOS

NUBIA ISABEL 

HERNANDEZ GARCIA

ALIAS  NUBY O NURY

MUJER DE VIEJO LYN

44 AÑOS

LAURA NORITZA 

CORADO MENJIVAR

ALIAS NORITZA  

MUJER CHOCOYO

29  AÑOS

THELMA BEATRIZ

RUIZ CORDERO

ALIAS  THELMA

30  AÑOS

CLARA GRISELDA

FIGUEROA

GONZALES

ALIAS  CLARITA

24  AÑOS

MARTA DEL 

TRANSITO

LEMUS INTERIANO

ALIAS  ROSITA

28 AÑOS

TONI MARTEL

BELTRANENA 

ALIAS CHOCO

39 AÑOS

RONAMINA AIMER 

GRANDE DE CUELLAR

ALIAS  IMEI

40 AÑOS

INGRI ABIGAIL 

MARTINEZ REYES

ALIAS NEGRA O 

POCAHONTAS

25AÑOS

ELSI DAMARIS  

NUÑEZ GARCIA

ALIAS ELSI

34 AÑOS

WILLIAM  ALEXANDER

SALAZAR MARTINEZ  

21 AÑOS

JUAN ANTONIO 

RAMIREZ 

18  AÑOS 

ALBERTO JOSÉ

RAMÍREZ MENDOZA

22  AÑOS 

ISMAEL ANTONIO 

MURGAS ARGUETA

25 AÑOS 

JOSE OSWALDO 

MORENO LINARES

19 AÑOS

CELINA N.

JONATHAN

AGUIRRE REYES 

ALIAS CACHACA

GABRIELA ALIAS ABY

MENORES QUE RECOGEN 

DINERO

WILMER ALFREDO 

ALAS SORIANO

ALIAS COLMILLO 

29 AÑOS

MENORES QUE RECOGEN DINERO

RECIBEN PORCION DE DINERO

18 AÑOS



Samuel de Jesús Andrés Rafael                                      María Máxima Juárez López                                 ErisOdirRafael Martinez                                 Emerson OsminRafael Martinez                                                             Manuel Alfredo Juárez



4. Operativización de 4 casos contra el PROGRAMA CENTRO (MS) en donde se
utilizó la herramienta de intervención de las telecomunicaciones, en 4 fases: a)
CASO CENTRALES UNO, en donde se giraron 51 ordenes de captura en contra
de sujetos y B) CASO CENTRALES DOS, en donde se giraron 56 ordenes de
captura, casos en contra de sujetos vinculados a la Mara Salvatrucha (MS)
programa Centro y operativizados en el año 2019, c) CASO CENTRALES III en
donde se giraron 49 ordenes de captura en contra de sujetos vinculados a la
Mara Salvatrucha (MS) clica Leeward que opera en el centro de San Salvador;
b) CASO CENTRALES IV, en donde se giraron 37 ordenes de captura en contra
de sujetos vinculados a la Mara Salvatrucha (MS) clica Peatonales que opera en
el centro de San Salvador. Desarticulando con ello una estructura de la MS que
se dedicaba al cobre de la extorsión y otros delitos, en perjuicio de los
comerciantes del sector. (ambos operativizados en el año 2020)



5) CASO TACUBA, en donde se giraron 62 ordenes de capturas en 
contra de sujetos vinculados a la Pandilla 18 Revolucionarios que 
operan en el sector de Ahuachapán y Sonsonate, 



6) CASO SAYAYIN, en donde se giraron 72 ordenes de capturas en 
contra de sujetos vinculados a la Pandilla 18 Sureños que operan en el 
sector de Cuscatlán. Erick Saul Villalobos 

(a) 
RANFLERO A NIVEL 

NACIONAL Y 
PALABRERO DE SAN 

MARTIN

Melvin Enrique 
Landaverde Lopez 

(

Hector Alexander 
Iraheta 

Jose Roman
Escobar

Edgar Alexis 
Hernandez Lopez 

(a)

Jose Antonio 
Alvarado

William Arnoldo 
Vasquez Carpio



7) CASO LIBERTAD, en donde se giraron 71 ordenes de capturas en 
contra de sujetos vinculados a la Pandilla 18 Revolucionarios que 
operan en el sector del centro de San Salvador, específicamente en el 
parque Libertad y sus alrededores. Desarticulando en estos casos 
canchas de los sectores en donde se operativizo.





Por medio de ordenes administrativas de detención se han impactado a estructuras

pandilleriles, tanto de la MS, como de la 18 Sureños y Revolucionarios, según el detalle

siguiente:

 Ordenes para miembros de MS: 256 en 17 casos

 Ordenes para miembros de 18 Sureños: 60 en 5 casos

 Ordenes para miembros de la 18 Revolucionarios: 18 en 1 caso

Así mismo, como parte de los criterios de intervención de la Unidad Especializada, en el año

2020 se desarticularon tres estructuras conformadas por un total de 45 personas dedicadas al

exterminio o ejecuciones extrajudiciales, que operaban en los departamentos de La Paz, San

Vicente y Sonsonate; siendo estos miembros de la corporación policial, soldados y civiles.

Se resolvieron 16 homicidios en perjuicio de elementos de la corporación policial, que

generaron 66 órdenes administrativas de captura, en contra de miembros de estructuras

criminales pandilleriles



CONDENAS.

Se llevaron acabo 54 audiencias de Vistas Públicas de adultos y 2 Vístas de la Causa en

Menores, resultando condenados 86 adultos y 2 adolescentes.

• Se obtuvieron sentencias condenatorias en nueve casos donde las víctimas de Homicidio

eran agentes de la Policía Nacional Civil, condenándose a 17 imputados a penas de entre 25

a 50 años, totalizando 527 años 10 meses de prisión.

• Se logró la condena de un caso de homicidio de un miembro de la Fuerza Armada,

condenándose al procesado a 90 años de prisión.

• Se condenaron a 21 miembros de la Pandilla 18 R, a penas de prisión de 30 años cada uno,

por el homicidio de un interno del Centro Penal de Quezaltepeque, motivados por la

orientación sexual de la víctima.





.

TRABAJO REALIZADO EN 2020 
UNIDAD DE DELITOS DE NARCOTRÁFICO

De enero a diciembre del 2020:
 Se giraron 78 administrativas, de las cuales 55 fueron efectivas.

 Se desarticularon 4 estructuras, dedicadas al narcotráfico nacional e internacional. Entre la que se 
puede mencionar es el caso San Diego que operaba en forma marítima. 

 Se condenaron a 432 imputados.

 Se incauto en total de droga (entre marihuana, cocaína, éxtasis y heroína) 2,939.83 kilos, con un valor 
de $ 48,000,000 aproximadamente.

 Se incautaron 98 vehículos, 41 motocicletas, 40 embarcaciones y  $ 315,976.00 



.

ZONA I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE TOTAL

N
A

R
C

O
TR

Á
FI

C
O

 S
A

N
 

SA
LV

A
D

O
R

4 DESTRUCCIONES MASIVA/147 CASOS
MARIHUANA: 38,923.442 GRAMOS.
COCAÍNA: 244.69 GRAMOS
METANFETAMINA: 3.324 GRAMOS
PLANTAS: 36

0 1 DESTRUCCIÓN MASIVA/157 
CASOS
MARIHUANA:  35,283.359 
GRAMOS.
COCAÍNA:   5,656.068 GRAMOS
PLANTAS: 96

5 DESTRUCCIONES MASIVAS/ 233 CASOS
MARIHUANA:  82,756.973 GRAMOS.
COCAÍNA:   897 KILOS 
PLANTAS: 187
DIAZEPAN: 1175 GRAMOS

10 DESTRUCCIÓN MÁSIVA/537 
CASOS
MARIHUANA: 156.963.774 
GRAMOS
COCAÍNA: 902,900.758 GRAMOS
METANFETAMINA: 3.324 
GRAMOS
PLANTAS: 319
DIAZEPAN: 1175 GRAMOS

N
A

R
C

O
TR

Á
FI

C
O

SA
N

TA
 A

N
A

5 DESTRUCCIONES MASIVA
47 CASOS

MARIHUANA: 69,480.494 GRAMOS.
COCAÍNA: 8.230 GRAMOS
PLANTAS: 14

0 2 DESTRUCCIONES MASIVA
29 CASOS

MARIHUANA:  25,673.554 
GRAMOS.
METANFETAMINA:  1.004 
GRAMOS
PLANTAS:  1

3 DESTRUCCIONES MASIVA / 41 CASOS
MARIHUANA:  98,135.619 GRAMOS
COCAÍNA: 3.814 GRAMOS
PLANTAS:  13

10 DESTRUCCIONES MASIVA
117 CASOS

MARIHUANA:  193,289.667 
GRAMOS.
COCAÍNA: 12.044 GRAMOS
METANFETAMINA:  1.004 
GRAMOS
PLANTAS:  28

N
A

R
C

O
TR

Á
FI

C
O

 
SA

N
 M

IG
U

EL

1 DESTRUCCIÓN MÁSIVA
32 CASOS
MARIHUANA: 18,651.1 GRAMOS
COCAÍNA: 15.4 GRAMOS.
12 PLANTAS: 12

0 0 1 DESTRUCCION MASIVA / 47 CASOS
MARIHUANA:  26,177 GRAMOS
COCAÍNA: 734 KILOGRAMOS
PLANTAS:  43

2 DESTRUCCIÓN MÁSIVA
79 CASOS
MARIHUANA: 44,828.1 GRAMOS
COCAÍNA: 734,015.4 GRAMOS.
12 PLANTAS: 55

TO
TA

L

22 DESTRUCCIONES MASIVAS/733 CASOS:      MARIHUANA:                     395,081.541 GRAMOS
COCAÍNA:                            1,636,928.198 GRAMOS 
PLANTAS:                            387

DESTRUCCIÓN DE DROGA



.

CASO SAN DIEGO

• Estructura que operaba en San Luis La Herradura, departamento de La Paz, tenían su
base en la Isla El Cordoncillo. La droga procedía del Sur, proporcionándoles
embarcaciones, combustible y personal para la debida custodia. Se giraron 10 órdenes
administrativas, que se hicieron efectivas el 03 de febrero de 2020, se incautaron 30
embarcaciones y la cantidad de $138,000.00. Actualmente el caso se encuentra en la fase
de instrucción en el Juzgado de Instrucción de San Luis Talpa, por los delitos de Lavado de
Dinero y Activos, Cohecho activo, Proposición y Conspiración en el delito de Homicidio
Agravado, Tenencia, Portación, Conducción ilegal o irresponsable de arma de fuego y
Actos Preparatorios, Proposición y Conspiración en delito de Tráfico Ilícito.



.

CASO SAN DIEGO



.



.

CASO 219 KILOS

El día 11 de marzo de 2020, a 298 millas náuticas del Puerto de Acajutla, se procedió a la
ubicación de una embarcación y de los señores Hugo Israel Grijalva Castro, Minor Geovanny
Grijalva Castro y Gerson Candelario Degnit Flores, quienes transportabas 219 kilos de cocaína. El
caso se encuentra en la fase de Instrucción.



CASO SUREÑOS
REF. 282-UEDNA-7-2019

Estructura conformada por miembros de la pandilla 18 sureños, que operaba en San Miguel y Soyapango.  
Se trabajó en equipo con la Unidad de Vida de la oficina fiscal de Soyapango. 

DELITOS:
- TRÁFICO ILÍCITO 
- ACTOS PREPARATORIOS, PROPOSICIÓN, CONSPIRACIÓN
Y ASOCIACIONES DELICTIVAS

 Se giraron 11 Ordenes de detención administrativa por el delito de Tráfico Ilícito, Art. 33 de la Ley Reguladora de 
las Actividades Relativas a las Drogas administrativa, de las cuales se hicieron efectivas 10,  EL DÍA 07 DE 
AGOSTO DE 2020.

 Se requirió además por 20 IMPUTADOS por ACTOS PREPARATORIOS, PROPOSICIÓN, CONSPIRACIÓN Y 
ASOCIACIONES DELICTIVAS. 

 Se judicializo contra 31 imputados en total.
 Se realizaron 14 Registros con Prevención de Allanamiento en San Miguel, La Unión y Soyapango



ESTRUCTURA QUE OPERABA EN SAN MIGUEL

SANTOS SAMUEL PORTILLO 
ESPERANZA PROVEEDOR DE 

DROGA (ADMINISTRATIVA).

MARVIN EDENILSON ARGUETA 
PEREZ PROVEEDOR DE DROGA 

(ADMINISTRATIVA).

JOSÉ ANTONIO PORTILLO 
ESPERANZA 

COLABORADOR

YANIRA ELIZABETH GUILLEN 
VENTURA DISTRIBUIDORA DE 
DROGA (ADMINISTRATIVA).

OSCAR JAVIER ESPINAL 
HERNANDEZ  VENDEDOR DE 
DROGA (ADMINISTRATIVA).

JOSE ROMELIO MONTEAGUDO 
HERNÁNDEZ

COMPRADOR DE DROGA
(ADMINISTRATIVA).

JOSÉ MIGUEL LAZO HERNÁNDEZ
COMPRADOR DE DROGA



ESTRUCTURA QUE OPERABA EN SOYAPANGO

RONNY FABRICIO LOPEZ 
ROQUE alias SILENT
(ADMINISTRATIVA).

PEDRO ARNOLDO RIVERA 
CASTILLO alias PETER
(ADMINISTRATIVA).

GERARDO  LOVOS LÓPEZ 
alias HUMILDE

(ADMINISTRATIVA).

JUAN ANTONIO FLORES 
RODRIGUEZ ALIA CLIFFORD

(ADMINISTRATIVA).

CARLOS PERAZA alias 
PERICO

JOSE HERNÁNDEZ 
alias NEGRO KARINA

NOHEMY RIVAS alias 
“LA CHAYO”

FLAVIO CORDERO 
alias NAVO

ANDY CONTRERAS 
MUNDO

ANA BENAVIDES alias 
PERICA

DAVIID LUNA alias 
“POLLO”

(ADMINISTRATIVA).

CÉSAR VILLALTA 
alias ALEJO

ABRAHAM BELTRAN 
alias TACUA

NOÉ HENRÍQUEZ 
alias ARRE

RAÚL ROQUE 
alias “TOM”

JOEL ROMERO KATERIN AYALA JULIO SÁNCHEZ
DENNIS 

RODRIGUEZ

EDGAR 
GONZÁLEZ

JONY MARTINEZ ALIAS 
GATO

JULIO ASCENCIO alias 
BOMBILLO 

(ADMINISTRATIVA).

JUAN MARTINEZ 
aliasTURRON

KARLA ESCOBAR



DROGA INCAUTADA A LA ESTRUCTURA:

MARIHUANA: 245.2 gramos, con un valor de $279.78

CRACK: 334.4 gramos, con un valor de $8429.43

COCAÍNA: 1024.77, con un valor de  $25762.71

VALOR TOTAL: $34,471.92



• DINERO  INCAUTADO: 
$6,622.00

• VEHICULOS INCAUTADOS: 06



CASO CORREOS

Se giraron 4 órdenes administrativas contra HECTOR ERNESTO MATA AVILES, CARLOS

ANTONIO MELARA VENTURA, ALEJANDRO NUILA FERRI, GUILLERMO ALEJANDRO JIMÉNEZ,

por el delito de 33 LRARD en modalidad de concurso real, las que se hicieron efectivas el día 04-

04-2020. La modalidad de esta estructura consistía en recibir droga de Holanda, que no tenían

remitente responsable, pero sí destinatarios, siendo ellos las personas identificadas en los sobres

con los nombres de Héctor Mata, Carlos Ventura, Alejandro Ferri y Alejandro Jiménez, a quienes se

les envió 564.80 gramos de metanfetamina, que venían en tabletas color morado, con el logotipo

del equipo de fútbol “Barcelona”. Actualmente el caso se encuentra en la fase de juicio, esperando

fecha para audiencia de Vista Pública.





CASO VINDEL

El 12 de octubre de 2020, sobre el kilómetro 47 ½ de la carretera El Litoral, Rosario de La Paz,
municipio de El Rosario, departamento de La Paz, se procedió a la detención de Isidro Evelio
Rodríguez Videl, de nacionalidad Nicaragüense, por el delito de Trafico Ilícito, a quien se le incauto
885 kilo de cocaína, en el cabezal placas Nicaragüenses CH1587. El caso se encuentra en la fase de
Instrucción en el Juzgado de San Luis Talpa.



ESTRUCTURA DE LA PANDILLA “MS” QUE OPERABA EN LA ZONA ORIENTAL DEL PAÍS

Miembros de la pandilla MS, operaban en los departamentos de Usulután, San
Miguel y la Unión, se dedicaban a la comercialización de droga marihuana y
armas de fuego, habiéndose girado 48 órdenes de detención administrativa, el
día 14 de diciembre de 2020, por los delitos de TRÁFICO ILÍCITO, FACILITACIÓN
DE LOCALES, INMUEBLES Y ESTABLECIMIENTOS y TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS
DE FUEGO



ESTRUCTURA DE LA PANDILLA MS QUE OPERABA EN LA ZONA ORIENTAL DEL PAÍS







El día nueve de noviembre de 2020, se pronunció el fallo en el Tribunal de Sentencia de Chalatenango, en contra
de Edwin Ayala Flores, quien se desempeñaba antes de ser capturado como alcalde de San Antonio de La Cruz,
departamento de Chalatenango, se valía de su cargo para coordinar los traslados de droga, fue condenado a 31
años, por los delitos de Tráfico Ilícito y Actos Preparatorios, Proposición, Conspiración y Asociaciones Delictivas,
José Iván Orellana Morales, condenado a 3 años de prisión por Tenencia, Portación, Conducción Ilegal o
Irresponsable de Armas de Fuego, Elmer Andrés Morales Martínez fue condenado a 17 años, por los delitos de
Posesión y Tenencia y Actos Preparatorios Proposición y Conspiración y Asociaciones delictivas, José Alex Ramírez
Lemus, fue condenado a 7 años, por el delito de Actos Preparatorios Proposición y Conspiración y Asociaciones
delictivas.

CASO LUCIO





CASO MARÍTIMO

El día quince de octubre de 2020, se realizó Audiencia de Vista Pública, en el Tribunal de
Sentencia de La Unión, pronunciándose un fallo condenatorio de 15 años de prisión, a cada de
los imputado ARIEL FERDINANDO CALDERON MORALES de nacionalidad guatemalteca,
PABLO CAMPAZ HURTADO, NICOLAS VALVERDE MAFLA, PLINIO BRUNO MURILLO
MORENO y NERY CAMPAZ GUERRERO, estos últimos de nacionalidad colombiana, por el
delito de TRAFICO ILICITO DE CARACTER INTERNACIONAL, previsto y sancionada en el Art. 33
incisos 1° y 2° de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas en perjuicio de LA
SALUD PUBLICA, Quienes fueron interceptados a 185 millas náuticas del Puerto de Acajutla,
el día 18 de noviembre de 2018, cuando transportaban 6,380 kilos de cocaína.



CASO MARÍTIMO



Esta estructura se investigó por 02 años, se le incauto 16 kilos de cocaína con un valor $403,

065.00 dólares de los Estados Unidos de América; 15, 238 gramos de marihuana con un valor

de $17, 422.00 dólares de los Estados Unidos de América; se les incautó la cantidad de dinero $

132,709.00 dólares de los Estados Unidos de América, 36 vehículos, 08 motocicletas, 19 armas

de fuego. La vista pública se desarrolló en el Juzgado Especializado de Sentencia “A” de San

Salvador, del 19 al 21 de octubre de 2020.

CASO NARCOS NEXOS



RUTA UTILIZADA POR LA ESTRUCTURA  CASO NEXOS/NARCOS



ELMER AGUILAR 
ALONSO

JORGE ALBERTO 
SANDOVAL LEIVA 

MARCO ANTONIO 
PALACIOS

COLABORADORES

LEONIDAS ALEXANDER 
PARADA CRUZ

(A) JOROBA

CESAR ANTONIO
ARAGON  ARIAS

FELIX ALEJANDRO 
REBOLLO RIVERA 

ROBERTO CARLOS 
PORTILLO MALTEZ

JUAN FRANCISCO JOVEL 
HERNANDEZ

LUIS ALEJANDRO CRUZ 
LORENZANA  (A) RAFA

DAGOBERTO 
CARRANZA 

ROJAS

FRANCISCO ISAIAS 
ALBERTO PORTILLO

CARLOS ARTURO 
FLORES CRISTALES 

JOSE RIVAS 
PEÑAJAVIER ENRIQUE 

MARTINEZ CRUZ(A) 
PUPUSA

ANSELMO PALMA 
PINEDA(A)

EL ROJO

EDGAR ULISES 
PEREZ MARTINEZ(A)

TOYA

RENE ALFONSO 
POSADA GOMEZ(A)

PINGUINO

OSCAR RAMIRO 
ORTIZ DE PAZ

EDWIN EMANUEL 
PADILLA BERMUDEZ

COLABORADORES

KARLA EDELMIRA 
HERNANDEZ

OSCAR RENE 
MURILLO VIVAS 

JORGE DAVID 
AVALOS PARADA 

FRANCISCO ORLANDO 
MALTEZ PORTILLO 

MIGUEL ERNESTO
JOVEL RIVERA 

NELSON ULISES 
BENITEZ JOYA

JOSE ADAN SILVA 
BERCIAN 

ASMEL ARTURO 
BERCIAN RIVERA 

PROVEEDORES

MANUEL DE JESUS 
THOMAS RIVAS

BERNARDO ADALID 
MAGAÑA ARTERO 

ESTRUCTURA  CASO NEXOS/NARCOS

FGR
FGR


5,897 AÑOS DE PENAS EN TOTAL

N° NOMBRE DE IMPUTADOS DELITOS
AÑOS DE 

CONDENA

1 LUIS ALEJANDRO CRUZ LORENZANA TRÁFICO ILÍCITO Y COHECHO ACTIVO 1455 AÑOS

2 JORGE AVID AVALOS PARADA TRÁFICO ILÍCITO 435 AÑOS 

3 JOSÉ ADAN SILVA TRÁFICO ILÍCITO 345 AÑOS

4
LEONIDAS ALEXANDER PARADA CRUZ

TRÁFICO ILÍCITO Y COHECHO ACTIVO 423 AÑOS

5 MARCO ANTONIO PALACIOS TRÁFICO ILÍCITO 375 AÑOS

6 ANSELMO PALMA PINEDA TRÁFICO ILÍCITO 345 AÑOS

7 OSCAR ANTONIO VILLALTA ESCOTO TRÁFICO ILÍCITO 330 AÑOS

8 FRANCISCO ORLANDO MALTEZ PORTILLO TRÁFICO ILÍCITO 285 AÑOS

9 CLAUDIA VERONICA MEJÍA TRÁFICO ILÍCITO 240 AÑOS

10 PEDRO BERNARDO GIRON MENJIVAR TRÁFICO ILÍCITO 105 AÑOS

11 MIGUEL ERNESTO JOVEL AYALA TRÁFICO ILÍCITO 615 AÑOS

12 MANUEL DE JESÚS TOMAS RIVAS TRÁFICO ILICITO 105 AÑOS 

13 LUIS ALFREDO MORAN BARRAZA TRÁFICO ILÍCITO 75 AÑOS

14 NELSON ULISES BENITEZ JOYA TRÁFICO ILÍCITO 75 AÑOS 

15 CARLOS ARTURO FLOREZ CRISTALES TRÁFICO ILÍCITO 75 AÑOS



N° NOMBRE DE IMPUTADOS DELITOS
AÑOS DE 

CONDENA

16 EDGAR ANTONIO MARTINEZ LANDAVERDE (AGENTE POLICIAL) TRÁFICO ILÍCITO 60 AÑOS

17 FELIX ALEJANDRO REBOLLO RIVERA TRÁFICO ILÍCITO 60 AÑOS

18 EDWIN EMMANUEL PADILLA BERMUDEZ TRÁFICO ILÍCITO 45 AÑOS

19 MANUEL NAAMAN NERIO TRÁFICO ILÍCITO 60 AÑOS

20 KARLA EDMILMIRA HERNANDEZ TRÁFICO ILÍCITO 45 AÑOS

21 MELVIN OMAR MATA SEGOVIA (AGENTE POLICIAL) COHECHO PROPIO 48 AÑOS

22 SAMUEL ANTONIO SIMES ACOSTA COHECHO PROPIO 36 AÑOS

23 CESAR ANTONIO ARAGON TRÁFICO ILÍCITO 30 AÑOS

24 EDGAR LEONEL CARRANZA TRÁFICO ILICITO 30 AÑOS 

25 RENE ALONSO POSADA GOMEZ TRÁFICO ILÍCITO 30 AÑOS

26 GERARDO ALEXANDER MENDEZ COLINDRES TRÁFICO ILÍCITO 15 AÑOS 

27 DAGOBERTO CARRANZA ROJAS TRÁFICO ILÍCITO 15 AÑOS

28 DIEGO ALBERTO CAÑAS AVILES TRÁFICO ILÍCITO 15 AÑOS

29 CARLOS ALBERTO CAMPOS CRUZ TRÁFICO ILÍCITO 15 AÑOS







ESTADISTICA COMPARATIVA 2019 Y 2020                                                                   CASOS INGRESADOS  POR DELITO  DE 
DEL DELITO DE PRIVACION DE LIBERTAD,                                                                 DESAPARICION  DE  PERSONAS 2020
SE OBTUVO EN 2020 UNA DISMINUCION DEL 49%                                                  VIGENTE  A  PARTIR  DEL  03 / 12 /2019                         

Cantidad de Víctimas de Privación de Libertad (Art. 148 
CP, Art. 148-150 CP, Art. 290 CP) registradas durante el 

año 2020 y 2019, Desagregado por Mes.

Mes
Año 
2019

Año 
2020

Diferencia 
2020 -
2019

Variación 
2020 vrs. 

2019

Enero 293 182 -111 -38%

Febrero 242 186 -56 -23%

Marzo 276 151 -125 -45%

Abril 284 107 -177 -62%

Mayo 277 92 -185 -67%

Junio 304 82 -222 -73%

Julio 273 120 -153 -56%

Agosto 293 145 -148 -51%

Septiembre 256 138 -118 -46%

Octubre 266 155 -111 -42%

Noviembre 240 132 -108 -42%

Diciembre 193 130 -63 -33%

Total 3,197 1,620 -1,577 -49%

Promedio diario de 
víctimas Privación de 

Libertad

Dic 2019 Dic 2020

6 4

Mes Año 2020

Enero 35

Febrero 42

Marzo 55

Abril 29

Mayo 39

Junio 33

Julio 47

Agosto 59

Septiembre 60

Octubre 85

Noviembre 90

Diciembre 79

Total 653

Promedio diario de 
víctimas Desaparición de 

Personas

Dic 2020

2



CASOS RELEVANTES 
RESUELTOS EN EL AÑO 
2020.



ESTRUCTURA  CASO SALMO

Referencia del Caso 001-UEPD-2019.

Para la resolución de este caso, se conto con la colaboración de un testigo con régimen de protección, quien ha narrado
hechos de Desaparición de personas cometidos por miembros de la estructura criminal de la Mara Salvatrucha,
quienes son los responsables de ordenar y ejecutar diferentes delitos, quienes daban vigilancias a sus victimas y
posteriormente las privaban de libertad, asesinándolas y enterrándolas en cementerios clandestinos, ubicados en
diferentes lugares del Departamento de la Libertad, principalmente en Finca la reforma, sector Ecoparque ciudad
Merliot, se golpearon a 23 clicas de la MS y se resuelven 25 casos de Privación de Libertad.

Fecha Operativo: 02 de Septiembre del 2020
Estructura Impactada: Mara Salvatrucha.
Ordenes Administrativas: 51 Imputados.
Casos Resueltos: 25 Privación de Libertad
Estado Actual: En Instrucción.



OPERATIVO ESTRUCTURA  CASO SALMO



ESTRUCTURA  CASO  YARIS
Referencia del Caso 013-UEPD-2020.

Para la resolución de este caso, se conto con la colaboración de un testigo con régimen de protección, quien ha narrado
hechos, en los que realizaron planificaciones previas para cometer los delitos de homicidio, en cumplimiento a ordenes
recibidas mediante wilas de miembros de la mara recluidos en bartolinas policiales y en centros penales, los cuales
culminaron en los casos investigados en la desaparición de las víctimas, ocultando los cuerpos en fosas clandestinas
ubicadas en las zonas donde estos

Fecha Operativo: 17-Diciembre del 2020
Estructura Impactada: Mara Salvatrucha.
Ordenes Administrativas: 12
Casos Resueltos: 5 Victimas (7) Proposición y Conspiración Para el delito de Homicidio

Privación de Libertad.
Sector de Operaciones: Cantón Las Delicias, Cantón Nazaret, y Nuevo Cuscatlán, del Departamento de La

Libertad.
Estado Actual: En Instrucción.



IMAGENES   OPERATIVO    CASO    YARIS



CASO  KATHERINE
Referencia del Caso 024-UEPD-2020.

Este hecho ocurre el día 04 de Diciembre del 2019, a las 05:44 de la mañana, momentos en que la victima se conducía
hacia un hotel donde laboraba, cerca del sector de la calle los sisimiles, cuando es interceptada por el señor Rafael
Alexander Villalta Nerio, siendo introducida a la fuerza a un inmueble ubicado en la intersección de la calle los sisimiles
y bulevar de los héroes, San Salvador, lugar donde el imputado prestaba servicios de vigilancia privada, lugar donde
posteriormente fue encontrado su cuerpo al interior de una fosa séptica, realizando a través del área de criminalística
de FGR la recuperación del cuerpo, procediendo a efecto de identificación, a realizar la prueba de ADN que confirmo la
identidad de la victima.

Fecha del Hallazgo del Cuerpo: 20 de Mayo del 2020
Casos Resueltos: 1 Victima (1) Desaparición de Personas

Homicidio Agravado
Imputado: Rafael Alexander Villalta Nerio

Fecha de Emision de Orden: 13 de Octubre 2020.
y Captura
Estado Actual: En Instrucción.



IMAGENES CASO  KATHERINE

victima

Imputado

LUGAR DEL HALLAZGO DEL CUERPO



CASO  MALACOF
Referencia del Caso 058-UEPD-2020.

Victimas: 03 Personas Desaparecidas del Sexo Masculino.

Fecha Del Hecho: 17 de Agosto del 2020
Sector de Desaparición: Cantón Malacoff, Caserío los Henríquez, Tonacatepeque, San Salvador

Relato de los Hechos: Al recibir la información respecto a tres personas desaparecidas, la Unidad Especializada
Para Casos de Personas Desparecidas, inicia la investigacion y se analizan aspectos
tecnológicos, que permitió localizar una fosa clandestina, donde se encontraban ocultos
los cuerpos.

Fecha de Localización : 27 de Agosto del 2020.
Lugar de Localización : Colonia Altos de Santamaria, Ciudad Delgado, San Salvador.
Pandilla que opera sector: Mara Salvatrucha.

Estado Actual: En Investigación.



CASO  MALACOF





Ordenes de Captura Giradas durante 2020. 

.

Delito Primer Semestre 2020 Segundo Semestre 2020 Total Año 2020 

Tráfico Ilegal de Personas 28 64 92

Trata de Personas 3 10 13

Delitos Conexos: Estafa. 8 1 9

TOTAL: 39 75 114



CONDENAS OBTENIDAS 2020:





DELITOS:
Trafico Ilegal de Personas Agravado 
Agrupaciones Ilícitas
Falsedad Ideológica 
Cohecho Propio 
Incumplimiento de Deberes 

VICTIMAS: 
Adultos: Hombres y Mujeres 
Niños, Niñas y Adolescentes 

IMPUTADOS: 

1. Manuel de Jesus Silva, Alias “TONY” 
2. Ever Mauricio Amaya Vides
3. Jose Francisco Melendez Linares
4. Marlon Jose Alarcon Ramirez
5. German Mamerto Ascencio
6. Cesar Armando Espinoza Pineda 
7. Hernan de Jesus Machado Maravilla
8. Carlos Bernardo Perdomo
9. Tatiana Lizeth Zuniga Ramirez
10). David Recinos Morales 
11). Roberto Alexander Pacheco Rodriguez
12). Wilfredo Nehemias Palacios
13) Roxana Guadalupe Juarez Ascencio Alias 
“CHANA

CASO: CRIMEN OCCIDENTE: 



CASO: CRIMEN-OCCIDENTE. ESTRUCTURA DELINCUENCIAL: 



Estructura de Traficantes de Personas que opera a nivel nacional y regional, desde hace 
varios años, llevando de manera ilegal personas nacionales  Adultas, Niños, Niñas y 
Adolescentes, hacía Estados Unidos de América. Cobrando por dichos viajes ilegales 
cantidades que oscilan entre OCHO MIL DOLARES y CARTORCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES. 

La estructura liderada por el Imputado MANUEL DE JESUS SILVA, Alías TONY, y 
conformada por TRECE SUJETOS operan en diferentes zonas del país, trasladan a las 
personas migrantes hacia lugares destinados para su albergue, posteriormente son 

conducidos en vehículos particulares y autobuses del transporte público hacia el occidente 
al país, guiándolas por diferentes puntos ciegos con destino inmediato a Guatemala, 

México y Estados Unidos como destino final. 

CASO CRIMEN-OCCIDENTE
MODUS OPERANDI DE ESTRUCTURA DE 

TRAFICANTES DE PERSONAS 



Existiendo una coordinada distribución de funciones entre sus miembros, para promover viajes ilegales, trasladar,
transportaryalbergaralaspersonasporterritorionacionalyextranjeros,ymovilizardiversascantidadesdedineroutilizadas
para pagar contactos a nivel internacional y adquirir documentación falsa que les facilite el ingreso y permanencia en
territorio estadounidense.

Yaquelaestructuralesofrecealaspersonasmigrantestramitarles“CARTAS”conlascualeslesaseguranquelesdaránAsilo
óRefugioenEstadosUnidos,yporestasCARTASlescobranDOSCIENTOSDÓLARESmásporcadauna,dichas CARTAS
son DENUNCIAS elaboradas por DOS AGENTES POLICIALES: CESAR ARMANDO ESPINOZA PINEDA y GERMAN
MAMERTO ASCENCIO, quienes son miembros de la estructura, destacados en puestos policiales de Sonsonate y la
Libertad Sur, quienes aprovechándose de sus funciones elaboran DENUNCIAS con falso contenido para acreditar que las
personas migrantes se encuentran en situación de riesgo en territorio salvadoreño.

La estructura delincuencial opera en el departamento de Sonsonate, Ahuachapán, Santa Ana, La Libertad y Usulután.

CASO CRIMEN-OCCIDENTE:
MODUS OPERANDI DE ESTRUCTURA DE 

TRAFICANTES DE PERSONAS 



CASO CRIMEN-OCCIDENTE:
ZONAS DE OPERACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE TRAFICANTES:

ZONA OCCIDENTAL: Sonsonate, Ahuachapán, Santa Ana.
ZONA CENTRAL: San Salvador, La Libertad.     



CASO CRIMEN-OCCIDENTE:
ZONAS DE OPERACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE TRAFICANTES:
ZONA ORIENTAL: Usulután.



DELITO:

ESTAFA AGRAVADA 

Art. 215 y 216 Numeral 2)

Código Penal  

VICTIMAS: 

53 Víctimas Salvadoreñas.

Hombres y Mujeres residentes en su 
mayoría en el departamento de   San 
Salvador, La Paz y Cuscatlán, quienes 
fueron engañadas mediante 
ofrecimiento de visas canadienses de 
trabajo.     

IMPUTADOS: 

1. Erick Ernesto Campos 

2. Jose Alejandro de León Ramírez

3. Guillermo Adolfo Guillen Villeda

4. Wendy Yamileth Francia Menjívar

5.Jorge Ernesto Rodríguez Rivas

6. Juan Jose Solorzano Guevara

7. Santos Rogelio González Mejía

8. Ana María Ibarra Guzmán

9. Florencio Pedro Pablo Rodriguez

10. Víctor Manuel Alvarado García   

11.Jasmin Dinora Bautista 

12. Angela Dolores Hernández de Muñoz   

CASO VISAS CANADIENSES: 



CASO VISAS CANADIENSES 
TOTAL DE IMPUTADOS: 

ERICK ERNESTO CAMPOS JOSE ALEJANDRO DE LEON RAMIREZ SANTOS ROGELIO GONZALEZ MEJIA GUILLERMO ADOLFO GUILLEN VILLEDA

JUAN JOSE SOLORZANO GUEVARA FLORENCIO PEDRO PABLO RODRIGUEZ VICTOR MANUEL ALVARADO GARCIA WENDY YAMILETH FRANCIA MENJIVAR

ANA MARIA IBARRA GUZMAN JAZMIN DINORA BAUTISTA JORGE ERNESTO RODRÍGUEZ RIVAS ANGELA DOLORES HERNANDEZ DE MUÑOZ



Los imputados durante los años 2016, 2017 y 2018, se dedicaron ofrecer VISAS CANADIENSES DE
TRABAJO,pordiversosmunicipiosdelosdelosdepartamentosdeSanSalvador,LaPazyCuscatlán,
haciéndoles creer a cientos de personas que existía un proyecto para otorgar VISAS CANADIENSES
para salvadoreños que se dedicaran a trabajo en la AGRICULTURA y que dicho programa de visas
estaba respaldado por la empresa EMPLOYEE TO BUSINESS S.A. de C.V.

LasCantidadesdedineroqueestafaronacadaunadelas(53)CINCUENTAYTRESVÍCTIMAS,quese
identifican en este caso oscilan entre $450.00 y $2,300.00. .

EltotaldedineroestafadoenestecasoporlosimputadosalasCINCUENTAYTRESVÍCTIMASesde
$35,105.00 (TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO DOLARES.) .

CASO VISAS CANADIENSES 
MODUS OPERANDI:



Los imputados realizaban reuniones informativas dirigidas a grandes cantidades de personas, 
donde les hacían creer a las víctimas hombres y victimas mujeres, que debían someterse a un 
proceso de selección en el cual debían pagar por capacitaciones y pagar para realizarse diversos 
exámenes médicos en Laboratorio Salvadoreños y otros en un laboratorio ubicado en 
Guatemala.                   .

Organizaban grupos de entre 25 y 35 víctimas que trasladaban vía terrestre en buses hacia 
Guatemala para que se realizaran EXAMENES MEDICOS en un Laboratorio Clínico ubicada en 
la ciudad de GUATEMALA, por lo cual cada víctima pagaba $450.00.                         

Posteriormente transcurría el tiempo y ninguna víctima obtenida una VISA CANADIENSE, y al 
tratar de hacer contacto con los imputados y solicitarles que les devolvieran sus dinero no 
obtenían respuesta. . 

CASO VISAS CANADIENSES 
MODUS OPERANDI:





RESUMEN DE LOS HECHOS: 

La estructura liderada por el Imputado 
LUCIO EDWIN AYALA FLORES, operaba 
en la zona norte del país ofreciendo viaje 
ilegales hacia Estados Unidos por lo 
cuales cobraba a sus víctimas OCHO MIL 
DOLARES.  

Dentro de la investigación se 
identificaron un gran cantidad de bienes 
de origen y destinación ilícita valorados 
en su totalidad en casi  un millón de 
dólares, los cuales fueron sometidos a un 
proceso EXTINCION DE DOMINIO a favor 
de Estado.     

RESULTADO:  

Los Imputados:

1. LUCIO EDWIN AYALA FLORES. Ex Alcalde 
de San Antonio dela Cruz, Chalatenango.

2. DANIEL AMILCAR GUARDADO 

3. NOE LUIS MARTINEZ GUARDADO 

Fueron Condenados a 7 AÑOS DE 
PRISIÓN por el delito de TRAFICO ILEGAL 
DE PERSONAS.

CASO EL PATRON:
TRAFICO ILEGAL DE PERSONAS 



“CASO EL PATRON”

Ex-Alcalde de San Antonio de la Cruz Chalatenango 

LUCIO 

EDWIN   

AYALA 

FLORES 



DATOS PERSONALES:
NOMBRE COMPLETO : LUCIO EDWIN AYALA FLORES.

ALIAS : LUCILLO, EL GUARDIÁN, CHUCHO, TORO.

FUNCION : LIDER.

FECHA Y LUGA DE NAC. : 25/12/1979, SAN ANTONIO DE LA CRUZ.

EDAD : 38 AÑOS.

DUI No. : 00102309-3.

NIT : 0420-251279-101-4.

NOMBRE DE LA MADRE : MARÍA BERSABÉ FLORES GUARDADO.

NOMBRE DEL PADRE : LUCIO AYALA.

ESTADO CIVIL : SOLTERO.

CONYUGE : NA.

TELEFONO : 7872-7149, 76046320, 71572940, 74763060. (913879086471).

PROFESIÓN U OFICIO : ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE LA CRUZ,

CHALATENANGO.

ESTUDIOS REALIZADO : UNIVERSITARIO.

DIRECCIÓN(ES) : COL. SAN MARTÍN, PJE. #2, CASA #104 SAN SALVADOR, SAN

ANTONIO DE LA CRUZ Y NOMBRE DE JESÚS, CHALATENANGO.

CARACTERISTICAS FISICAS: ESTATURA 170.0 CM, PESO 55 KG PELO NEGRO, OJOS CAFÉS, PIEL TRIGUEÑA.

ANTECEDENTES: 07-SEP-2007 TRAFICO ILEGAL DE PERSONAS; 23-AGO-2008 AMENAZAS; 11-SEP-2009 ARMA

ILEGAL; 22/11/2003 AMENAZAS; 12/04/2004 LESIONES CULPOSAS; EL17/08/2012 SE LE DECOMISO ARMA DE

GUERRA.

PERFIL CRIMINAL.





ESTRUCTURA DE TRATANTES LAS VIUDAS NEGRAS:

RECLUTA VICTIMAS

COLABORADORES 

Y COMPLICES

WILBER JAVIER 

CACERES BENITEZ, (A) 

WAY, WHITE, EL 

CHELE, PANDILLERO 

CABECILLA DE LA MS-

13

ESMERALDA ARAVEL 

FLORES ACOSTA (a) 

Esmeralda

MAGDALENA 

PATRICIA LUCHA 

LOPEZ (a) Paty

KARLA 

JENNIFER 

FLORES 

ACOSTA

ROBERTO 

OMAR 

ALVAREZ 

LEIVA

MARIA 

CRISTINA 

FLORES 

FRANKLIN BLADIMIR 

LOPEZ FLORES, (a) 

Franklin, pandillero activo 

de la MS-13

ISABEL DEL 

CARMEN MENDEZ 

DUEÑAS

CABECILLAS



LUGARES DE CAUTIVERIO DE VICTIMAS:





CONDENAS E INVESTIGACIONES RELEVANTES

CASO RELEVANTES:  DENOMINADO PELICANO.  REF. 245-UHA-2019.-

OPERATIVO:  Noviembre 2020.

Se desarticulo estructura Criminal compuesta por 35 sujetos, dedicados al Robo de Vehículos con Mercadería, se
resolvieron 38 ROBOS AGRAVADOS, 24 ROBOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 30 PRIVACIONES DE LIBERTAD y 17
RECEPTACIONES .

Fueron requeridos en el Juzgado Especializado de Instrucción San Salvador A, donde se la medida cautelar de
detención provisional y el proceso se encuentra en fase de instrucción.

Los hechos fueron cometidos en Carretera a La Frontera El Poy, Departamento de Chalatenango, Carretera de Santa
Ana a San Salvador y Viceversa, Carretera de San Juan Opico a Quezaltepeque, Carretera Troncal del Norte, Zona de
Apopa y Guazapa, Carretera de Oro, Apopa, Nejapa, Ciudad Delgado, Soyapango, San Martin hacia Cojutepeque hasta
San Vicente, Carretera de Los Chorros, Zona De Lourdes, Carretera hacia Sonsonate hasta Acajutla, Carretera a
Comalapa, en el periodo de Junio del 2014 al mes de Marzo de 2019.
Con mercadería nacional y en tránsito internacional de las repúblicas de HONDURAS, GUATEMALA, Y PANAMA, el
monto de lo robado asciende a más de trescientos mil dólares.



Esta esta estructura tenia Jefes de grupo los que coordinan las funciones que realizaran cada miembro, por

medio de llamadas o video llamadas telefónicas en las cuales hacían conferencia, también por medio de

WhatsApp, decide quienes van a participar en el robo, escoge el camión o furgón que se va a robar, proporciona

las armas de fuego que van a utilizar para privar de libertad, así como las bodegas donde resguardarían la

mercadería robada y utilizaban los miembros de los otros grupos.

La estrategia que para robar los vehículos con mercadería, es que distraen al conductor diciéndoles que el

vehículo va botando aceite, que se le van cayendo las cosas o que llevaba llanta dañada y cuando el conductor

paraba la marcha del automotor, era interceptado por los imputados, o algunos casos les atravesaban el

vehículo en el que se conducían, mientras los que llevaban arma de fuego privaban de libertad al conductor y

tomaban el control del vehículo, y el resto les brindaba seguridad en la zona durante el trayecto hacia la bodega

donde descargaban la mercadería robada, la cual era comercializada por receptadores.



DANIEL SANTOS 
HENRIQUEZ CARRILLO

VICTOR MANUEL 
GUATEMALA 

NAVARRETE alias 
Choreja

JOSE EDWIN MEJIA 
ALVARENGA alias Pinki

WILLIAM ANTONIO 
ALEMAN OSORIO alias 

El Indio

JOSE MANUEL ALAS 
SALAZAR alias Chepe 

Colocho

JOSE ERNESTO 
CHAVARRIA 

MELENDEZ alias 
Chepiolo

OSMAR HERNANDEZ 
RIVERA alias Pelado

RAUL ANTONIO 
QUINTANILLA 

FLORES alias Raúl

NATANIA GABRIELA 
RAMIREZ HERNANDEZ 

alias Gaby

EDWIN ERNESTO 
MENDEZ DERAS alias 

Manitas. LIBRE 
CONDENADO 48 AÑOS 

ESTRUCTURA PELICANO 

WALTER ARMANDO 
CORDOVA MARTINEZ alias 

Sofio

VICKY GEORGINA MARTINEZ 
alias La Viky



JAVIER ANTONIO 
MARTINEZ TOVAR 

alias Javier

IRVIN ADONYS 
MORALES CHOTO 

alias Irvin

GENESIS OMEGA 
RUIZ LUNA alias 

Gato Seco

RENE ALEXANDER 
LOPEZ GALICIA alias 

Negro Alex

JOSE ABRAHAN 
MARTINEZ REYES 

alias El Peludo

MANUEL 
ALEXANDER 

FLORES GOMEZ 
alias Manzano

JOSUE NEFTALI 
PALACOS 

GONZALEZ alias 
Chele Sam

HERBERT ALEXANDER 
BARAHONA 

MARROQUIN alias 
Gerber

NESTOR ENRIQUE 
URIAS alias El 

Colocho

CAMILO REYES 
ALVAREZ alias camilo



JAIRO FRANCISCO 
CAMPOS 

VELASQUEZ alias 
Hormiga

CRISTIAN 
ALEXANDER GIL 

MERINO 

EMERSON 
JAVIER DE LEON 
HENRIQUEZ alias 

El Pelón

JOSE ALBERTO 
RODRIGUEZ 

ESTRADA alias El 
Mambo

GIOVANNI 
EDGARDO 

ESCOBAR GOMEZ 
alias Shagui

CARLOS ANTONIO 
GARCIA PEREZ 
alias El Enano

KEVIN JOSE 
BARAHONA 
LOPEZ alias 

Kevin

FRANKLIN 
OSWALDO 

GUTIERREZ alias 
Mantenimiento

JHONNY EFRAIN 
ESCOBAR RODAS 

alias Tony

JOSE RENE 
HERNANDEZ 
alias La Rana



JOSE MIGUEL 
HERNANDEZ 

LIMA alias el Mico

JOSE EFRAIN 
AGUILAR 

MORENO alias 
Gordo de Ciudad 

Delgado

CARLOS 
EDUARDO 

ROMERO alias 
Naranjo



CONDENAS RELEVANTES

CASO PARAISO REF. 329-UHRA-2017

En enero del 2020, se celebro audiencia de vista publica en el Juzgado Especializado de Sentencia A de

San Salvador, donde se obtuvo la condena de 17 miembros de PANDILLA MS TRECE MARA

SALVATRUCHA clica El Paraíso, Santa Tecla, quienes tenían la estructura y funcionamiento del

PROGRAMA LEEWARD, donde se obtuvo la condena del encargado general del programa en libertad

JESUS ALEXANDER GUZMAN ESCOBAR, ALIAS SAYPER. Investigación realizada mediante

intervención telefónica.

Los hechos atribuidos ocurrieron desde agosto del 2017 a marzo del 2018. Dicha organización criminal

tiene como finalidad aterrorizar a los pobladores de los sectores en los cuales el programa Leeward MS-13

tiene presencia, a través de la comisión de varios ilícitos, como lo son privaciones de libertad, robo de

vehículos, homicidios, extorsiones, y tráfico de drogas entre otros.



Tenía el control de la renta que cobraban a los vendedores ambulantes y negocios de las zona del Centro de

Gobierno desde la zona de Cruz Roja hasta el Salvador del Mundo, en este último lugar contaban con la

colaboración de la imputada CAROLINA DEL TRANSITO MUÑOZ DE AYALA, ALIAS “CARO”, quien

por tener negocio ambulante en el lugar, era la encargada de recolectar la renta impuesta en la zona del

Salvador del Mundo y llevar el control de las personas que se carnetizaban para ser vendedores ambulantes de

esa zona, facilitando esa información a la pandilla.

Los delitos por los cuales fueron condenados:

9 CASOS PROPOSICION Y CONSPIRACION DE HOMICIDIOS AGRAVADOS,

2 CASOS HOMICIDIOS AGRAVADOS,

10 CASOS DE EXTORSIONES AGRAVADAS CONTINUADAS,

PRIVACION DE LIBERTAD Y

AGRUPACIONES ILICITAS.
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Ismael Alberto Martinez 
Roque   Alias Mongue 

condena 52 años  

Carlos Brayan García 
Alias Raro o Oconner o Raro 

condenado 24 años 
Oscar Antonio Arias Santos  

Alias Sable  
condenado 36 años

MARA SALVATRUCHA MS13 CLICA LEWARD SANTA TECLA Y SAN 
SALVADOR

JESUS ALEXANDER GUZMAN 
ESCOBAR ALIAS SAYPER 

condenado 55 años

MARCOS ALEXANDER 
JARQUIN PAZ Alias City boy

condenado 68 años 

Carlos Antonio Leiva Rivera
Alias  Muñeca o Amargo
condenado a 22 años 

Isaac Natanael Serpas 

García Sangriento
Condenado a 81 años 

IVAN ANTONIO HERNNDEZ DIAZ,                   
ALIAS DARKY

Condenado 35 años

MARVIN IVAN FLORES LOPEZ, 
ALIAS FLACO DE ALASKA

condenado 39 años 
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RONALD RAFALE VALLE 
PEREZ,A LAIS LETAL
condenado 51 años 

HENRY ERNESTO CALDERON 
DIAZ, ALIAS TRUENO
condenado 10 años 

DENNIS FRANCISCO CASTRO 
CORNEJO, ALIAS DUENDE

condenado 10 años 

WILLIAM ELENILSON ABREGO 
GANADEÑO, ALIAS AFRICANO

condenado 30 años 

SAMUEL FERNANDO 
SALAZAR MARTINEZ, 

ALIAS TRECE
condenado 21 años 

MATIAS ALFREDO 
MARTINEZ JIMENEZ, 

ALIAS GORDO
condenado 10 años 

CAROLINA DEL 
TRANSITO MUÑOZ 
AYALA, ALIAS CARO
condenado 3 años 

Carlos Vladimir Cruz Crisostono
Alias W  

Condenado a 9 años 
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CASO SKAYLA REF. 322-UHRA-2017

En enero y febrero del 2020, se celebro audiencia de vista publica en el Juzgado Especializado de Sentencia C

de San Salvador donde fueron sometidos a juicio 12 miembros de la estructura delincuencia de la

PANDILLA MS 13 CLICAR LEWARD DE SANTA TECLA, estos miembros tenían como modos

operandi cometer robos de vehículos, privar de libertad a sus victimas y trasladarlas a la finca Asención de

Santa Tecla, donde eran amarrados golpeados, asesinados y desmembrados en algunos casos decapitados y

enterradas en el lugar, los vehículos posteriormente eran utilizados para uso de la estructura. Hechos

ocurridos en los años 2016 y 2017.

Se sometieron a juicio por los delitos de :

4 Casos de Homicidio Agravado, 3 Casos de Proposición y Conspiración para el delito de Homicidio

Agravado y Agrupaciones Ilícitas.

CONDENAS RELEVANTES
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Ismael Alberto Martinez 
Roque   Alias Mongue 

condena 104 años  

Carlos Brayan García 
Alias Raro o Oconner o Raro 

condenado 109 años 
Oscar Antonio Arias Santos  

Alias Sable  
condenado 104 años

MARA SALVATRUCHA MS13 CLICA LEWARD SANTA TECLA Y SAN 
SALVADOR

Carlos Wladimir Cruz alias W 
condenado a 30 años

Rafael Antonio Alfaro Romero Flores 
Alias Lito, condenado 14 años 

Carlos Antonio Leiva Rivera
Alias  Muñeca o Amargo
condenado a  54 años 

Isaac Natanael Serpas 

García Sangriento
Condenado a 99 años 

Dany Fredy Ramos 
Mejia alias CISCO 

condenado a 4 años

Francisco Santos Martinez Alias 
El Copa condenado 104 años  

Carlos Mario Perdomo Vargas 
alias Jocker condenado a 4 

años





CASOS JUDICIALIZADOS 54

CASOS CON APLICACIÓN DE MEDIDA CUATELAR 9

AUDIENCIAS DE SENTENCIA ESTIMATIVAS 13

MONTOS CAUTELADOS $ 11,238,696.31

ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS POR LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO AÑO 2020



CASOS RELEVANTES 
OPERATIVIZADOS 2020.





CASO OPERATIVIZADOS 

REFERENCIA DEL CASO IDENTIFICACION DEL CASO BIENES MONTO

26-UFEDD-14

CASO BENITES 7 INMUEBLES 

1 VEHÍCULO

164,153.03

97-UFEED-17

CASO FUNES II FASE 15 INMUEBLE

5 VEHICULOS

4 PRODUCTOS 

FINANCIERO

2,091,544.19

98-UFEED-17

CASO SIGFRIDO REYES 25 INMUEBLES

$414,820.21

1,949,811.78

189-UFEED-17
CASO ALCALDE PASAQUINA II 4 INMUEBLES 69,999.57

191-UFEED-17
CASO CORDERO 6 INMUEBLES 180,446.97

11-UFEED-19

CASO LA TIENDONA II 3 INMUEBLES 150,000.00

204-UFEED-19
CASO MUNGUIA-PAYES 3 INMUEBLES 1,440,216.42



CASO OPERATIVIZADOS 

REFERENCIA DEL 

CASO

IDENTIFICACION DEL 

CASO

BIENES MONTO

143-UFEED-18

CASO  PITINGA 14 INMUEBLES

1 VEHÍCULO

81,500.00

25-UFEED-18

CASO SAN MIGUEL II 10 INMUEBLES

16 VEHICULOS

17 MIL DÓLARES

1,378,000.00

36-UFEED-15 CASO PERLA II 7 INMUEBLES 429,369.09

192-UFEED-17

CASO FARO 8 INMUEBLES

23 VEHICULOS

3 CANTIDADES

52,359.13

98-UFEED-18

CASO FIGUEROA II 3 INMUEBLES 1,226,194.27



Nombre: Saqueo 
publico.
Actividad Ilícita: 
Peculado y lavado de 
dinero.



Referencia: 11-ufeed-
2019.
Actividad Ilícita: 
Extorsión y Maras o 
Pandillas.





Actividad Ilícita: Tráfico Ilícito 



Actividad Ilícita: Tráfico





Actividad Ilícita: Tráfico Ilegal 
de Personas. 







Actividad Ilícita:  Lavado de 
Dinero y Corrupción









MONTO ESTIMADO CAUTELADO AÑO 2020:

NOTA: a este monto hace falta agregarle los valuos de CONAB.
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